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Como la demanda para PROCESO EJECUTIVO se encuentra ajustada a las 
previsiones de los arts. 82, 83, 84, 422, 430 y siguientes del Código General del 
Proceso y del título base de recaudo se desprende a favor de la parte actora y a 
cargo de la parte ejecutada la existencia de una obligación clara, expresa y exigible 
es procedente librar mandamiento de pago. 
 
Por lo expuesto, se 
 

RESUELVE 
 
Primero: LIBRAR mandamiento de pago a favor de la sociedad AAK Colombia 
S.A.S. y en contra de la firma R&O S.A.S. y del señor Diego Adolfo Restrepo 
Cardona, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el Pagaré 3019: 
 
1. CUARENTA Y CUATRO MILLONES TRECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 
NOVECIENTOS CUARENTA Y UN PESOS (44.375.941) por concepto de capital.  
 
2. Por los intereses de mora sobre la suma indicada en el numeral anterior, 
liquidados a la tasa máxima de ley, desde el 28 de junio de 2020 hasta el día de 
pago de la obligación. 
 

Segundo: Sobre las costas del proceso y agencias en derecho, se resolverá en su 
debida oportunidad.  
 
Tercero: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a los demandados y 
ENTÉRESELES que, respectivamente, disponen del término simultáneo de cinco 
(5) días para pagar o de diez (10) días para excepcionar. En el correspondiente acto 
de notificación se hará ENTREGA de copias de la demanda y sus anexos. 
 
Cuarto: RECONOCER personería para actuar al doctor PABLO UPEGUI JIMÉNEZ.  
 

NOTIFÍQUESE 
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